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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE SETIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0005427, Ent. No. 4178/18)


VISTO: estas actuaciones remitidas en consulta por la Contadora Delegada en la Agencia Nacional de Vivienda (ANV), relativas a la contratación -en régimen de arrendamientos de servicios- de la Escribana Yenny Debernardi;
RESULTANDO: 1) que el Directorio de la ANV por Resolución                            N° 0599/13 de 15 de noviembre de 2013, autorizó la contratación en régimen de arrendamiento de servicios a la Escribana Yenny Debernardi, con el fin de prestar tareas propias de su profesión, en el proyecto “Altos del Libertador”;
2) que la profesional fue seleccionada por un grupo interdisciplinario de un listado remitido por la Asociación de Escribanos del Uruguay, y fue contratada por el plazo de un año, por un precio de $ 37.946 mensuales más IVA por seis horas diarias de labor, que se ajustará en igual ocasión y porcentaje en que aumenten las retribuciones de los funcionarios de la ANV. Se estipula asimismo que la referida profesional tendrá derecho a licencia paga a razón de un día y medio por mes de trabajo como mínimo;
3) que en la oportunidad, y ante las sucesivas renovaciones del contrato en el mismo régimen y bajo los mismos términos,  la Contadora Delegada de este Tribunal ante la ANV, remite en consulta los antecedentes relacionados con la Resolución del Directorio de fecha 30 de mayo de 2018, por la cual éste dispone renovar -una vez más- la contratación de la referida profesional en régimen de arrendamiento de servicios, con el objeto de continuar contando con sus servicios en el proyecto “Altos del Libertador”, esta vez por el plazo de 6 meses a partir del 1° de julio de 2018, y por un monto de $ 56.838 mensuales más IVA, manteniéndose en todo los demás los términos de la contratación original;
4) que en tal sentido, por correo electrónico de fecha 17 de agosto de 2018, la Contadora delegada referida, concreta su consulta en los siguientes puntos:
a) Naturaleza jurídica del contrato;
b) Hasta cuándo se pueden seguir  renovando;
c) ¿El monto de la contratación es el de cada contrato individual o de la totalidad de las renovaciones a los efectos de determinar el procedimiento que debe seguirse para efectuar la contratación?;
d) ¿En su caso, cuál sería el procedimiento de contratación que debe efectuarse?;
5) que con fecha 23/07/2018 el Departamento de Presupuesto informa que se realizó el Compromiso N° 500 con cargo Rubro 282/004 que cuenta con disponibilidad, por la suma de $ 416.054;
CONSIDERANDO: 1) que el contrato remitido a la intervención de la Contadora Delegada en la oportunidad, individualmente considerado, encuadra en la categoría de arrendamiento de servicios, por cuanto tiene por objeto el cumplimiento de obligaciones de medio, en tanto se obliga “a prestar servicios desde su rol profesional”, por un plazo determinado y percibiendo una contraprestación mensual en dinero;
2) que los contratos celebrados desde 2013, se han venido renovando con el mismo objeto desde el vencimiento del contrato anterior, pese a que en los mismos ni en las Resoluciones del Ordenador nada se establecía respecto de la posibilidad de la renovarlos;
3) que en consecuencia, las citadas renovaciones sucesivas suponen una desnaturalización del vínculo y un ingreso indirecto a la Administración Pública por una vía contraria a derecho, extremo que deberá tener presente la ANV para futuras contrataciones;
4) que en tanto la Administración actuante persista en la contratación de la referida profesional en nuevas instancias y en las mismas condiciones, los gastos emergentes de dichos contratos deberán ser observados;
5) que el procedimiento a aplicar para la selección de las contrapartes en los contratos de arrendamiento de servicios, es el general de contratación administrativa, que se determina en función del monto del contrato conforme lo dispone el Artículo 33 del TOCAF. En este sentido, el monto de la contratación debe incluir el de las potenciales renovaciones, las cuales deben estar previstas en el procedimiento de contratación efectuado y en el contrato respectivo;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el                  Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República y las Ordenanza N° 64 y Nº 72 de este Tribunal;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Evacuar la consulta en los términos de los Considerandos de la presente Resolución;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 3) y 4);
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver los antecedentes.
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